
Tenga en cuenta que para ser eligible para reembolsos usted debe asistir a 
una escuela/institución que cumpla con las normas de una agencia regional, 
nacional o internacional que otorgue acreditación, de acuerdo con los 
estándares del Departamento de Educación de EE. UU. 

Para verificar la elegibilidad de una escuela, comuníquese con el contacto 
de CSP/CEP de su club. Para ver la lista de contactos, haga clic aquí.

Los fondos de educación otorgados en fecha o después del 
3 de octubre del 2004, están separados entre Asignación para 
Matrícula y Asignación para Gastos de Vida

Se le puede otorgar dinero para ambas, una o ninguna de estas 
categorías

−  Asignación para Matrícula ayudan a cubrir el costo de la matrícula, 
cuotas, libros y utensilios 

−  Asignación para Gastos de Vida ayudan a cubrir los costos de 
vivienda y alimentación

Para ser eligible para reembolso sobre la Asignación para 
Matrícula, usted debe estar viviendo fuera de su casa mientras asiste a la 
escuela. Al final de cada semestre/cuatrimestre, usted recibirá una cantidad 
equivalente a $35 por día mientras esté en la escuela, o el equivalente al 
costo de alojamiento y comida de la escuela a la que asistió

Bajo el programa CSP usted debe tomar por lo menos 6 créditos por 
semestre o 5 créditos por trimestre para ser eligible para reembolso. Estos 
requerimientos no existen para el programa CEP.

PROGRAMA DE BECAS UNIVERSITARIAS
(CSP, POR SUS SIGLAS EN INGLÉS) /  

PROGRAMA DE EDUCACIÓN CONTINUA
(CEP, POR SUS SIGLAS EN INGLÉS)

La información mostrada a continuación es solo un resumen de los programas CSP y CEP. Para infor-
mación más detallada, por favor visite: https://www.mlb.com/es/o�cial-information/scholarship

Si se le otorgó fondos bajo los programas CSP o CEP, 
el monto de los fondos otorgados estará incluido bajo la Adenda B de su primer 
Contrato Profesional Uniforme de Jugador de Ligas Menores (“UPC”, por sus 
siglas en inglés). 

Si se le otorgó fondos para educación antes del 1 de mayo del 
2017, sus fondos están bajo el programa CSP. Los jugadores a los que se les 
haya otorgado fondos para educación en fecha o después del 1 de mayo del 
2017 están bajo el programa CEP.

Los jugadores con fondos CSP solo pueden ser reembolsados por 
clases en búsqueda de un título de licenciatura. Los jugadores con fondos CEP 
pueden también ser reembolsados para escuelas vocacionales, técnicas y 
estudios secundarios.

Una vez que ya no esté jugando béisbol profesional 
(definido de manera diferente en CSP vs CEP), debe empezar a asistir a clases 
dentro de los dos años posteriores a su último día bajo contrato. Si ya no está 
bajo contrato y comienza sus clases dentro de los dos años, no puede dejar 
pasar más de dos años entre la asistencia a la escuela.

Para conocer las reglas completas sobre cuándo su dinero ya no está 
disponible, visite https://www.mlb.com/es/o�cial-information/scholarship

Para fondos CSP y CEP otorgados en fecha o después del 12 
de enero del 2005, el Servicio de Impuestos Internos de los Estados 
Unidos (en inglés: Internal Revenue Service, IRS) considera todos los pagos de 
salarios sujetos a impuestos; por lo tanto, el Club está obligado, por ley, a 
retener los impuestos sobre el empleo y los ingresos aplicables de su pago, 
independientemente de si el pago se realiza a usted o a la escuela.
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